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Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento del citatorio 

remitido a la dirección electrónica del demandado  jorge-0407@hotmail.com 

visto dentro del expediente. 

 

No obstante, la parte actora deberá allegar la constancia de la recepción 

de acuse de recibo de los mensajes de datos en los términos referidos en el 

artículo 21 de la Ley 527 de 1999, por parte de la citada demandada.  

 

De otro lado, téngase en cuenta la actualización de la nomenclatura del 

predio donde puede ser notificado el convocado a una dirección física.  

 

NOTIFÍQUESE 1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Decisión anotada en el estado No. 056 de 26 de julio de 2021. 
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